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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; . SK PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETI *KK OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-

arán á los Editores de los mencionados periódicos. 
(lieai orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

PJ&CIOS DE SCSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7t el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten snscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esla capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 3 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente, al servicio nacional, que dimane de las mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA. SECCIÓN. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Acuerdos d que se refieren los decretos in -
ser tos en el número 9 de este periódico, 
correspondiente al martes 11 del cor
riente. 

Don José Maria l iarel ly, 
Magistrado de la Sala tercera de la 

Habana, nombrado en 7 de agosto de 
1868, habiendo tomado posesesion en 30 
de setiembre del mismo año. 

Antecedentes. 
14 marzo 1847. Oficial en la Dirección 

de Comercio, Instrucción y Obras p ú 
blicas. 

10 setiembre 1849. Secretario del Go
bierno civil de Badajoz. 

28 febrero 1850. Agregado al Minis
terio de la Gobernación en clase de Auxi
liar. 

10 marzo 1851. Auxiliar mayor de 
idem. 

1.* marzo 1853. Gefe de Negociado 
con carácter de Oficial coarto en id. 

C> setiembre 1854. Nombrado de nue 
vo Auxiliar mayor por supresión del e m 
pleo anterior. 

21 agosto 1856. Gobernador civil de 
Baleares, y posteriormente para Avila y 
Vizcaya. 

12 julio 1861. Consejerode lo Conten-* 
<5ioso en la Administración de Caba. 

10 junio 1866. Ministro interino del 
Tribunal de Cuentas por supresión de la 
plaza anterior, habiendo cesado t a m 
bién por supresión en la del Tribunal de 
Cuentas. 

13 mayo 1867. Magistrado de la Au
diencia de la Habana . 

12janio id . Tomó posesión. 
19 marzo 1868. Magistrado en comi

sión de Puerto Rico, sin que conste que 
tomase posesión. 

7 agosto 1868. Magistrado de la Au
diencia de la Habana. 

Notas del espediente. 
No constan fé de bautismo, título de 

Abogado, apercibimientos ni correc
ciones. 

Ponente de la Comisión.—Excmo. se 
ñor don CristinojMartos, y en su ausencia 
el ilustrÍ8imo señor don Vicente Romero 
y Girón. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que este señor Magistrado no reúne las 

condiciones necesarias para el cargo que 
ocupa. 

Madrid 10 de noviembre de 1869.— 
V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Vicente Romero y 
Girón.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

D. Gabriel Estrel la , 
Magistrado do la Audiencia do la H a 

bana, nombrado en 3 de diciembre do 
1868, habiendo tomado posesión en 9 de 
enero siguiente. 

Antecedentes. 
21 octubre 1853. Auxiliar mayor s e 

gundo de la Dirección de u l t r amar . 
10 noviembre id. Se le concedieron 

prerogativa y honores de Oficial de S e 
cretar ía . 

21 enero 1854. Oficial de la clase de 
cuartos del Ministerio de la Gobernación. 

9 agosto id. Cesante. 
28 enero 1863. Fiscal especial de no 

velas. 
14 diciembre 1864. Cesante. 
3 diciembre 1868. Magistrado de la 

la Audiencio de la Habana. 
¿Votas d el espediente. 

No consta qao sea Abogado ni haya 
ejercido la profesión, correccionesy aper
cibimientos. 

Ponente de la Comisión.—Sr. don Jos é 
Pascasio Escoriaza. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que este señor Magistrado no reúne las 

condiciones necesarias para el cargo que 
sirve. 

Madrid 16 de noviembre de 1869.— 
V. u B.°—José María Fernandez do la 
Hoz.—El Presidente, J . de Escoriaza.— 
El Secretario, Vicente Romero y Girón. 

D. José Villunueva Montoya, 
Magistrado de la Audiencia de Puerto-

Príncipe, nombrado en l.° do noviembre 
de 1868, habiendo tomado posesión en 5 
de marzo siguiente. 

Antecedentes. 
1825. Naoió* en Logroño. 
1854. Abogado. 
30 junio 1863. Por permuta, Alcalde 

mayor de Pinar del Rio, espresándose era 
Oficial tercero de la Sección de Estadís
tica del Ministerio de Gracia y Just ic ia . 
Justificó su embarque en 15 de setiembre 
del mismo. 

27 diciembre id. Trasladado á la de 
Mantua. 

l.° enero 1868. Cesante por supre
sión. 

l.° noviembre 1868. Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe. 

5 marzo 1869. Tojaó posesión. 

Notas del espediente. 
En informe del Regente de la Habana 

de 31? de noviembre de 1863 dice que, á 
pesar de sas buenas dotes, carece do la 
práctica necesaria, y propone su t ras la 
ción á Mantua como punto de escasa im
portancia. 

A virtud de declaración en una causa 
criminal, se procedió contra él por a b u 
sos; pero no resultando méritos, se sobre
seyó por la Audiencia, declarando no le 
perjudicase su formación. Resultan dos 
certificaciones de las Salas de Justicia, 
fecha 10 y 13 de diciembre de 1864, en 
las que se le condena en las costas y h a 
ce una prevención por faltas legales de 
sustanciacion que indican ignoranoia. 

Ponentedela Comisión.—limo. Sr. don 
Fernando Pérez do Rozas. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que no reúne las condiciones necesa

rias para el cargo que ocupa. 
Madrid 1.° de diciembre de 1869.—Vis

to Bueno.—José Maria Fernandez do la 
Hoz.—El Ponente ; Fernando Pérez de 
Rozas.—El Secretario, Vicente Romero 
y Girón. 

Don francisco Rovira, 
Magistrado de la Audiencia de Puer

to-Príncipe, nombrado en 1.° do n o 
viembre de 1868, habiendo tomado pose 
sión en 16 de junio de 1869. 

Antecedentes. 

1824. Nació en Bcnifayó. 
1849. Abogado. 
1856. Asesor de Marina del tercio n a 

val de Valencia, cuyo cargo renunció sin 
tomar posesión. 

1857. Teniente Gobernador de Ca-
vite. 

1859. Alcalde mayor de ascenso en 
comisión de Bataan. 

1861. Cesante. 
1865. Secretario del Gobierno de F e r 

nando Póo, cuyo cargo renunció el m i s 
mo año. 

3 junio 1867. Alcalde mayor de t é r 
mino del distrito de la Catedral, en Pue r 
to-Rico. 

30 junio id. Certificación de embar
que en Cádiz. 

27 julio id. Toma de posesión. 

l .° enero 1868, Cesante por supresión 
del destino. 

1.* noviembre id. Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Príncipe. 

11 id. id. Orden autorizándole para 
detenerse 20 dias en Puerto-Rico. 

15 diciembre id. Certificación de e m 
barque en Cádiz. 

lGjuuio 1869. Tomó posesión. 
Notas del espediente. 

La Audiencia de Manila le impuso des 
de 16 de noviembre de 1857 á 6 de julio 
de 1861, durante el desempeño de la A l 
caldía Mayor de Cavite, tres advertencias 
por alegar hechos inexactos en las s e n 
tencias, dictar inhibiciones improceden
tes, paralización de negooios, condenará 
presidio sin cuidar de asegurar la perso
na del reo e tc . , cuatro multas de 10-25 y 
dos do 50 pesos por no cumplir las forma
lidades prescritas en la formación de los 
procesos, ins t rui r los sin dar cuenta, d ic tar 
sentencia sin fundarla, faltar á la verdad 
en un informe, fundar sentencias en s u 
puestos erróneos, y 14 apercibimientos 
por retraso en la.instrucciou de procesos, 
imposición de uu castigo arbitrario, r a s 
gar un escrito presentado á su autoridad, 
omisión de firmar diligencias é i r regula
ridad en la forma de proceder. 

La Audiencia do Puerto->Rico no le 
hizo demostración alguna en los cinco 
meses que desempeñó la Alcaldía mayor 
de la Catedral. 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Buenaventura Alvarado. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que no reúne las condiciones necesa

rias para continuar en el puesto que 
ocupa. 

Madrid 9 de noviembre de 1869.—Vis
to Bueno.—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Buenaventura Alva
rado.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

Don Joaquín Primo de Rivera y S o -
bremonte, 

Magistrado de la Audiencia de Puer to -
Rico, nombrado en 30 de noviembre de 
1863, habiendo tomado posesión en 4 de 
enero siguiente. 

Antecedentes. 
1820. Nació en Madrid. 
1840. Abogado. 
26 abril 1843. Incorparado al Colegio 

de Sevilla. 
16 agosto id. Honores de Auditor de 

Marina. 
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E n id. id. Fiscal de Marina eel D e -
partamonto de Cádiz. 

21 octubre id. Auxiliar en comisión 
de la Secretaría en la J u n t a rovisora do 
las leyes de Indias, 

24 mayo 1844. En propiedad y opción 
á la primera vacante de segundo Secre
tario de la Jun ta . 

10 marzo 1845. Alcalde mayor de 
Humacao en Puerto-Rico. 

27 junio 1851. Trasladado á Caguas. 
20 febrero 1855. Cesante por haber 

cumplido los 10 años de servicios. 
6 setiembre 1865. Clasificado por la 

J u n t a de Clases pasivas con 15 años, 6 
meses, 4 dias y 750 pesos anuales. 

30 noviembre 1868. Magistrado de la 
Audiencia de Puerto-Rico. 

Notas del espediente. 
Por acuerdo de la Audiencia de Puer

to-Rico se lo previno que se abstuviera 
de sustanciar los artículos de reposición 
resolviéndolos de plano; que en las cau 
sas criminales tuviera cuidado de recibir
las á prueba, con calidad de todos ca r 
gos: se le impuso multa por haber en t r e -
renglonado una providencia después de 
dada y notificada, fundándola á los tres 
dias de dictada, y por haber entregado 
autos al ejecutado para su remisión al 
Tribunal superior. Consta además que 
fué apercibido para que en lo sucesivo no 
proveyese de oficio en delitos que por su 
naturaleza son privados y solo pueden 
perseguirse á instancia de parte ofendida; 
que cuidara igualmente de mandar foliai 
l a s causas y remitir exactos los índices; 
que al recibir declaracionesá los testigos 
se haga siempre constar en ellas su edad, 
aun cuando fuesen infantes ó impúberes; 
que siendo el marido representante legal 
de la mujer, á aquel, y no á esta, debe 
ofrecérsele la causa en que tenga dere
cho á hacer a lguna reclamación y mos
trarse parte en ella; que so abstuviera de 
proveer dos autos para pronunciar sen
tencia: se le impuso igualmente otra 
multa de 25 pesos en diversa causa para 
que cumpliese lo mandado. 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Fernando Pérez de Rozas. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que reúne condiciones por los años de 

servicio; pero ajuicio de la Comisión, no 
es conveniente su permanencia en el 
cargo. 

Madrid 11 de noviembre de 1869.— 
V.° B.°—Josó María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Fernando Pérez de 
Rozas.—El Secretario, Vicente Romero 
y Girón. 

D. Emilio Aguilar y Ángulo, 
Magistrado de la Audiencia de Puer to -

Rico, nombrado en 11 de diciembre de 
1868, habiendo tomado posesión en 1.° de 
febrero siguiente. 

Antecedentes. 
1823. Nació en Ecija. 
1862. Abogado. 
11 setiembre 1864. Gefe de Negocia

do de tercera clase de la isla de Cuba, 
con destino á ¡a C o n t a d u r í a de Haoicnda. 

8 febrero 1865. Se embarcó". 
16 enero 1866. Trasladado á Pue r to -

Rico con igual clase. 
1.° marzo id. Tomó posesión. 
18 octubre 1867. Alcalde mayor de 

Mayagüez, de ascenso. 
l.° enero 1868. Por supresión del J u z 

gado fué promovido á Arecibo (no tomó 
posesión). 

11 diciembre 1868. Magistrado de 
Audiencia de Puerto-Rico. 

l .° febrero 1860. Tomó posesión. 

16 id . i d . Se le conceden honores de 
Gefe superior de Administración. 

Notas del espediente. 
El Regente de la Audiencia, en 31 de 

enero y 3 de febrero de 1868, manifiesta 
que creo que el interesado ha sido buen 
empleado civil; pero que no sirve para 
Juez por falta de práctica y estudios. Que 
en cuanto tomó posesión en Mayagüez 
se vino con licencia, sin que consten sus 
servicios. 

Ponente déla Comisión.—limo. Sr. don 
Fernando Pérez de Rozas. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que no reúne las condiciones para e 

cargo de Magistrado. 
Madrid 11 de noviembre de 1869.— 

V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Fernando Pérez de 
Rozas.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

D. Francisco Godinez y Esteban, 
Alcaldo mayor de Zambales, en las I s 

las Filipinas, nombrado en 2 de abril de 
1867, habiendo tomado posesión en 8 de 
julio del mismo año. 

Antecedentes. 

2 febrero 1865. Gefe de Negociado de 
segunda clase de Hacienda pública do 
Filipinas. 

30 octubre id. Oficial primero de la 
Secretaría del Consejo de Administración 
do Filipinas. 

2 abril 1867. Alcalde mayor de Z a m 
bales, do ascenso. 

8 julio id. Tomó posesión. 

Notas del espediente. 
No consta fé de bautismo, título de 

Abogado, destinos anteriores al de Gefe 
de Negociado de Hacienda pública , cor
recciones ni apercibimientos. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
José Pascasio Escoriaza. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que no reúno las condiciones para el 

cargo que ocupa. 
Madrid 29 de noviembre de 1869.— 

V.° B.°—Josó María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, J . de Escoriaza.—El 
Secretario, Vicente Romero y Girón. 

D. Francisco Pérez Romero, 
Alcalde mayor de término de Manila, 

nombrado en 24 de agosto de 1867, h a 
biendo tomado posesión en 10 de marzo 
del año siguiente. 

Antecedentes. 
1817. Nació en Sevilla. 
1839. Abogado. 
16 diciembre 1858. Secretario del G o 

bierno de Fernando Póo. 
27 enero 1862. Alcalde mayor de Su-

rigao, de entrada. 
14 agosto id. Tomó posesión. 
23 abril 1863. Alcalde mayor de Ca-

piz, en comisión. 
13 junio 1865. Alcalde mayor de C a 

marines. 
1.° setiembre 1866. Posesión de este 

cargo. 
24 agosto 1867. Alcalde mayor de 

término de Manila. 

Notas del espediente. 
No consta que haya ejercido la aboga

cía, ni documento justificativo de que 
haya sido Auxiliar del Ministerio de 
la Gobernación, como dico el decreto 
nombrándole Secretario del Gobierno de 
Fernando Póo. Sufrió un apercibimiento 
de la Audiencia de Manila por el retraso 
de una causa, y hay nota del Regente de 
que ha sido Juez apto y probo. 

Ponente de la Comisión.—Señor don 
Luis Antonio Becerra. 

Acuerdo por unanimidad. 
Que no reúne las condiciones para el 

cargo que ocupa. 
Madrid 29 do noviembre de 1869.— 

V.° B.°—José Maria Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Luis Becerra.—El Se 
cretario, Vicente Romero y Girón. 

D. Laureano Fernandez Cuevas, 
Alcalde mayor del distrito del Pilar, 

Habana, nombrado en 5 de diciembre de 
1868, habiendo tomado' posesión en 23 de 
enero del año siguiente. 

Antecedentes. 
1822. Nació en Oviedo. 
1852. Abogado. 
30 junio 1855. Secretario de la U n i 

versidad de la Habana. 
13 setiembre 1864. Alcalde mayor de 

Güines, de entrada. 
12 noviembre id. Tomó posesión. 
l . ° setiembre 1865. Alcalde mayor de 

San Cristóbal. 
15 junio 1868. Cesante. 'mmW* 
4 diciembre id. Alcalde mayor de tér 

mino del Pilar, en la Habana. 
Notas del espediente. 

Ejerció la abogacía, siendo nombrado 
Promotor sustituto y Juez acompañado 
de Guerra, defensor de pobres, y sir
viendo como Ayudante en las Milicias de 
la Habana. Se le concedieron los hono
res de Gefe de Administración civil y la 
Cruz de Carlos III . Se le formó causa por 
dosacato en un suplicatorio, y se sobre
seyó en ella, declarando las costas de 
oficio. Sirvió tres años interinamente la 
plaza do Secretario de la Universidad de 
la Habana antes de ser propietario de ella. 
No consta el título de Abogado. 

Ponente de la Comisión.—limo, señor 
don Buenaventura Al varado. 

Acuerdopor unanimidad. 
No reúno las condiciones' necesarias 

para el cargo que ocupa. 
Madrid 29 de noviembre de 1869.— 

V.° B.°—José María Fernandez de la 
Hoz.—El Ponente, Buenaventura Alva-
rado.—El Secretario, Vicente Romero y 
Girón. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

KSPOSICION. 

Señor: Por real decreto de 14 de enero 
de 1868 so declaró vigente el de 24 de ju
nio da 1853 relativo á los derechos de E s 
paña en los establecimientos religiosos de 
Palestina sostenidos por la Obra pia de 
Jerusalen, el cual, por circunstancias cu
ya enumeración no es del caso, nunca 
habia llegado á tener debido cumpli
miento. 

En virtud de tal medida se nombró una 
comisión encargada de dardlctámen acer
ca del Patronato de España en los San
tos Lugares, y fruto de sus tareas ha sido 
la presentación de una Memoria sobro el 
particular. 

Espuesto ya en ella el parecer de la c o 
misión con respecto al punto para cuyo 
esclarecimiento fué creada, parece i n 
útil prolongar por mas tiempo sos 
trabajos, tanto más, cuanto que para 
informar sobre todos los asuntos referen
tes á la Obra pia de Jerosalen debe ser 
suficiente la Comisaría general de los 
Santos Lugares; y para adoptar las reso
luciones conducentes á la mejorado nues
tros intereses en Palestina basta el Minis
terio de Estado, bajo cuya dirección se 
halla hoy aquel instituto piadoso. 

Fundado en tales razones, el Ministro 
que suscribe tiene la honra de someter 4 
la superior aprobación de V. A. eladju n ^ 
to proyecto de decreto. 

Madrid 28 de diciembre de 1869. 
Ministro do Estado, Cristiuo Marto9. 

DECRETO. 

En vista de las razones queme ha e s 
puesto el Ministro de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Se da por terminado el 

encargo de la comisión que en virtud del 
real decreto do 14 de enero do 1868 fué 
instituida para informar acerca de las 
cuestionesrclativas al Patronato de Espa
ña en las Santos Lugares . 

Art. 2.° Quedan vigentes en todo lo 
demás los reales decretos de 24 de junio 
de 1853 y 14 de enero de 1868. 

Dado en Madrid á 28 de diciembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
do Estado, Cristino Martos. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado l.* 

limo. Sr.: S. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que han hecho con destino á las Bibliote
cas populares don Rafael Monroy de 30 
ejemplares de La libertad de enseñanza, 
de que es autor; y don Joaqein Olmedilla 
y Poig de 6 ejemplares de cada una de 
sus obras Monografía de las leches; E s 
tudio de las laurineas; de I03 diversos des
infectantes, y de los ácidos orgánicos, 
dándoles las gracias en nombre de la Na
ción por tan patriótico y generoso des
prendimiento. 

Dios guarde á V. I. machos años. Ma
drid 7 de enero de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

limo. Sr.: 8. A. el Regente del Reino 
ha visto con el mayor agrado el donativo 
que ha hecho con destino á las Bibliote
cas populares don Gerónimo Borao, Rec
tor de la Universidad de Zaragoza, do 20 
ejemplares de Curso de Aritmética; 10 de 
cada una de las obras Diccionario arago
nés, Tratado de ajedrez, Historia de la 
Universidad de Zaragoza, Gerónimo Ur-
rea, La imprenta en Zaragoza, Los fue
ros de la unión, drama; Alfonso el Ba t a 
llador, drama; Anuario de la Universidad 
de Zaragoza; Discurso sobre la importan
cia de la literatura, y 2 ejemplares de c a 
da una de las obras Discurso sobre el 
amor en el teatro y Lesage y El Gil Blas, 
de que es autor; dándole las gracias en 
nombre de la Nación por tan patriótico y 
generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I . mnchos años. Ma
drid 8 de enero de 1870.—Echegaray.— 
Señor Director general de Instrucción 
pública. 

Instrucción pública.—Negociado 2.° 
Ha llamado la atención de S. A. el Re

gente del Reino la frecuencia con que los 
Maestros de primera enseñanza acuden 
á este Ministerio en solicitud de que so 
les autorice para servir sus escualas por 
sustituto ó pretendiendo largas licencias 
por mot ivos de salud plenamente justifi
cados. No es escaso t a m p o c o el número 
de espedientes de separación de Maestros, 
de los que no resulta otro cargo contra 
el Profesor que el haberse inutilizado en 
la enseñanza después de mnchos años de 
servicio. Privados estos modestos funcio
narios de toda clase de derechos pasivos, 
llegan á edad avanzada ó contraen una 
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enfermedad crónioa que les inutiliza; y 
en la durísima alternativa de quedarse 
siu recurso alguno ó de seguir al frente 
de su Escuela á costa de esfuerzos impo
sibles, optan necesariamente por este m e 
dio, no sin gravo perjuicio de la enseñan
za, qnc necesita como primer elemento 
condiciones de salud y robustez por parte 
del edacador, que ha de emplear g rand í 
sima actividad y ejercicio continuo de 
todas sus facultades si ha de dar resul ta
dos positivos en el desempeño de su ca r 
go . La declaración do derechos pasivos 
seria el oportuno remedio de este mal y 
la justísima recompensa de los qae han 
gastado so vida en pro de la enseñanza; 
pero atravesando hoy la Nación un p e 
ríodo difícil de reconstitución general a d 
ministrativa y económica; sintiéndose á 
un tiempo toda¡clase de necesidades amor
tiguadas hasta hace poco por un sistema 
esencialmente centralizador; exhaosta de 
recursos para atender á tan múltiples 
obligaciones, no es posible todavía impo
ner este gravamen á los pueblos, á las 
provincias ó al Estado; y aunque haya 
otros medios de atender á esta necesidad, 
tampoco es posible aún plantearlos, por
que todos ellos se enlazan estrechamente 
con medidas de gran trascendencia que 
no pueden adoptarse sin las debidas con 
diciones de tiempo, estudio y oportunidad. 

E l Gobierno de S. A., en tanto que con
signa el derecho de jubilación para os 
Maestros de primera enseñanza, cree h a 
cer un bien á las Escuelas admitiendo en 
ellas Maestros con las posibles garant ías , 
que sustituyan á los titulares inutilizados 
en el servicio por edad ó enfermedad 
contraida en el ejercicio de su profesión, 
que reúnan todas las condiciones que 
aquellos y a perdieron con el t rascur
so de los años; que esta interinidad, bien 
entendida, es mejor que la falta de vida 
en las Escuelas; y estima también como 
beneficioso á estos Profesores propietarios 
el conservar sus Escuelas hasta el fin con 
el justo título que le dieron sus conoci
mientos y sus años, no sin exigirles la 
precisa responsabilidad en el buen desem
peño de su Escuela en cuanto al sust i tu
to que presenten. Por tanto S. A. se ha 
servido disponer: 

1.° Los Maestros titulares de Escue
las públicas que hubieren obtenido sus 
plazas por los trámites legales y contaren 
por lo menos 15 años de servicio en tales 
condiciones podrán servir sus destinos por 
sustituto retribuido de su cuenta. 

2.° Para optar á este beneficio so ins 
truirá un espediente en que el Maestro 
haga constar su absoluta imposibilidad 
parael servicio activo, con certificación de 
tres Facultativos, informe y aceptación 
del sustituto por parte de la Jun ta loca* 
de primera enseñanza y Ayuntamiento 
respectivo; exigiéndose al referido sus t i 
tuto título suficiente á la plaza que ha de 
servir, informe de la Jun ta provincial y 
del Inspetor del ramo; reservándose est 
Ministerio la resolución definitiva. 

3.° Si el Maestro renunciare su dere
cho á designar el sustituto, lo hará el 
Ayuntamiento, previa la correspondiente 
propuesta de la Junta provincial. 

4,° E n la provisión de Escuelas por 
concurso á oposición será mérito prefe
rente, en igualdad de circunstancias en
tre los aspirantes, el haber sustituido E s 
cuelas con provecho por Maestros inut i 
lizados. 

Dios guarde á V. I. mucho3 años. Ma
drid 7 de enero de 18*70.—Echcgaray.— 
Sr. Director general de instrucción p ú 
blica. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O D E L A PROVINCIA. D E M A D R I D -

Sección de Fomento.—Negociado 3.°— 
Montes.—Número 26.—Circular. 

Para la formación del plan provisional 
do los aprovechamientos, tanto primarios 
como secundarios, de los montes de esta 
provincia, que han de verificarse durante 
el año forestal de 1870 á 1871, ó sea d e s 
de l.° de octubre del corriente año hasta 
30 de setiembre del próximo venidero, es 
indispensable que los señoros Alcaldes 
de los pueblos de la provincia, previo 
acuerdo de los respectivos Ayuntamien
tos y corporaciones civiles á quienes per
tenezcan los montes de cuyo aprovecha
miento se t ra ta , remitan á este Gobierno 
de provincia notas exactas de los que se 
propongan utilizar, y el valor que de 
todos y cada uno de ellos podrá obtener
se, atendidas las circunstancias do loca
lidad, producción y consumo, por cálculo 
prudencial. 

E s también indispensable que en dichas 
notas se espresen con toda claridad y p re 
cisión, los aprovechamientos de leñas que 
hayan de subastarse y los que deban eje
cutarse en ejercicio de derecho vecinal, 
ya gratui tamente, ya previo el pago de 
su tasación pericial. Esto mismo debe e x 
presarse también respecto á los aprove
chamientos vecinales de ramón, bellotera 
y piñón. En cuanto álos aprovechamientos 
de pastos, deben los señores Alcaldes t e 
ner en cuenta las prescripciones del r e 
glamento para la ejecución de la ley do 
montes (inserto en el núm. 142 del Bo
letín Oficial de la provincia, correspon
diente al 16 de junio de 1865), para a r 
monizarlos ¡con la costumbre en las res -
pectivas localidades, de modo que n in 
g ú n aprovechamiento pueda traspasar 
los límites del año forestal, ó sea de 1.° de 
octubre á fin de setiembre del año inme
diato siguiente. Deben tener también e s 
pecial cuidado los señores Alcaldes de 
espresar con la mayor claridad los pastos 
que han de subastarse y los que han de 
aprovecharse con los ganados de labor 
de los vecinos en uso del derecho vecinal, 
fijando esplícitamente la época ó dora~ 
cion del aprovechamiento en todos los 
terrenos comunes, ya sean dehesas boya
les, ya ejidos, ó conocidos con otras d e 
nominaciones. 

Coando se trate do arbitrar, por una 
época determinada y siu perjuicio de los 
derechos vecinales, esta clase de aprove
chamientos, se manifestará asi en las n o 
tas, con espresion de las cantidades que 
podrán producir, y en todo caso se dirá 
la clase y número de reses que hayan de 
utilizarlos. 

Estos datos deben remitirse á este G o 
bierno precisamente hasta el l.° del p ró 
ximo mes de febrero; en la inteligencia 
de que cualquiera morosidad ó falta que 
las autoridades cometieran en este ser
vicio, seria de grande trascendencia, en 
razón á que les privaría de los medios 
con que habrian de levantar las cargas 
municipales, porque formado y aprobado 
el plan de aprovechamiento ya no po
drán autorizarse mas que los que en e l 
mismo figuren. 

Reitero, pues, la importancia de este 
servicio, y advierto á los señoros Alcal
des, y mas particularmente á los Secre
torios de los Ayuntamientos, que no les 
podré tolerar falta alguna sobre el p a r 
ticular, sin exigirles cuando menos la res 
ponsabilidad civil en que pudieran incur
rir, siendo por lo tanto de su cuenta el 

resarcimiento do daños y perjuicios que 
so irrogaran al municipio y al Tesoro si, 
contra lo que espero, llegase el caso de 
omisión ó falta do cumplimiento. 

La circunstancia de que en alguna l o 
calidad no haya monte, y consiguiente
mente carezcan de aprovechamientos de 
esta clase, no le exime de la obligación 
de manifestarlo asi, para la debida i lus
tración para que no pueda alegarse i g 
norancia, he dispuesto la inserción do 
esta circular en el Boletín Oficial do la 
provincia. 

Madrid 11 de enero de 1870. 
El Gobernador, 

Joan Moreno Benltez. 

Sección de üobierno.—Negociado 4.° 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil y demás d e 
pendiente de mi autoridad, procederán á 
la busca y captura de las caballerías que 
á continuación se espresan, las cuales 
desaparecieron del Valle de las Vacas, 
término de Colmenar de Oreja, de la pe r 
tenencia do Gerónimo García; si fuesen 
habidas, las pondrán á mi disposición. 

Señas. 

Una yegua, castaña clara, calzada de 
la mano izquierda y pie derecho, de 8 
años, con hierro ea el anca derecha, con 
ras t ra . 

Otra yegua, del mismo pelo, cerrada, 
sin hierro. 

Una muía cerril, pelo ra ta claro, de 6 
años, herrada en la trenca, de 7 cuartas y 
de 5 á 6 dedos, con hierro como la p r i 
mera. 

Una muía, pelicana, cerril, de 6 años, 
7 cuartas y 4 dedos, con hierro lo mismo 
que la anterior. 

Un macho castaño oscuro, cerri l , de 
15 meses y 6 y l\2 cuartas , con hierro en 
la trenca: el hierro de todas tiene m a r c a 
do la siguiente inical I. 

Madrid 8 de enero de 1870. 
SI Gobernador, 

Juan Moreno Benitez. 
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SESTA SECCIÓN. 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Centro. 

f£ En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés y López, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta capital y Juez 

de primera instancia del distrito del Centro 
de la misma, refrendada por el infrascri
to Escribano, se convoca á junta general 
á los acreedores del concurso voluntario 
do don Rafael Salies é Isern, de esta 
vecindad, á fin de preceder al examen y 
reconocimiento de créditos, y para que 
tenga efecto se ha soñalado la hora de 
la una del dia 18 do febrero próximo, en 
el local de audiencia del referido J u z g a 
do, sito en el piso bajo de la territorial, 
plazuela de Provincia nutn. 1. 

Madrid 7 de enero de 1870.—Venancio 
de Orche.—459. 

En virtud de providencia del señor don 
Manuel Cortés, Magistrado de Audiencia 
de fuera do Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de la 
misma, refrendada por el Escribano don 
Jorge Reboles, se anuncia por el presen
te y por segunda vez el fallecimiento i n 
testado de don Dionisio López Torrecilla, 
natural de Villamayorde Calatrava, p a r 
tido judicial de Almodóvar del Campo, 
provincia de Ciudad-Real, hijo de don 
Dionisio y doña María Mayorga, difun
tos; coya muerte tuvo lugar en esta c a 
pital, hallándose en estado de viudo de 
doña María Concepción Torres, y se cita 
a l a s personas quo se crean con derecho 
á heredarle para quo en el término de 
•veinte días comparezcan á usar de él ea 
el referido Juzgado y Escribanía, a p e r 
cibidas de que pasado sin verificarlo se 
proveerá lo que corresponda en las di l i 
gencias instadas por su hija doña Car
men López Torrecilla, sobre que se la 
declare heredera del don Dionisio. 

Madrid 10 do enero de 1870.—460. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez de p r i 
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escr i 
bano que suscribe, se ha señalado el dia 
5 de febrero próximo, á la una de su t a r 
do, para la venta en publica subasta v o 
luntaria de la casa calle de Legani tos , 
número 21 nuevo, que mide 1014 
p i e s cuadrados y se halla retasada en 
129.800 reales, en cuya ventano se com
prenden dos décimas partes y un tercio 
de otra, que ya han sido enajenadas; ad
virtiendo que el que quiera interesarse 
en la subasta ha de consignar en la m e 
sa del Juzgado 4000 reales. 

Madrid 8 de enero de 1870.—Gerónimo 
Montesinos.—457. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del señor Juez de paz é interino 
de primera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se cita á don 
Francisco Feliú y Rodríguez de la E n c i 
na, cuyo actual domicilio se ignora, á fin 
de que el dia 31 del mes actual, y hora 
de la una, se presente en dicho JuzguJo, 
sito en la plaza de la Leña, casa de la 
Bolsa, piso pr inc ip , con objeto de cele
brar comparecencia ante S. 3 . , á la cual 
concurrirán, su esposa la señora doña 



Miércoles 12 ¿e Enero de 1870. 

María Juana Palacios y el padre de eata, 
señor don Fernando Palacios de Azaña, 
para t ratar sobre la constitución de h i 
poteca legal á favor de su citada espo
sa, por el total de su doto y bienes para-» 
fernales con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 165 de la ley hipotecaria. 

Madrid 7 de enero de 1870.—El Escr i 
bano, Luis Escobar.—461. 

Juzgado de primera instancia del{di$lri-
lo de Palacio, 

Don Pascual Yagüe, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta capital , y Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio. 
Hago saber: Que á este Juzgado de mi 

cargo y Escribanía del qne refrenda, se 
ha acudido por don Francisco y don E c e -
quiel de Tejeda Rodríguez y dona Anto
nio Arias Robles, como madre, tutora y 
curadora de don Francisco y doña Luisa 
Tejeda, hijos aquellos y nietos estos de 
don Bartolomé de Tejeda, manifestando 
que por el señor Juez interventor de los 
bienes de don Manuel Rodríguez del 
Manzano se declaró equivocada, aunque 
involuntariamente, que un censo de 8000 
ducados de capital y réditos del 3 por 
100 impuesto por doña Teresa Manuela 
de Caballos», segan escritura de 10 de 
octubre de 1809, sobre las casas princi
pales que constituían el mayorazgo que 
fondo" don Fraucisco de Hoyos y Caba
llero, sitas en la calle del Espejo, g rav i 
taba sobre la casa sita en dicha calle, 
numero 8 antiguo, 6 y 8 modernos, do 
la manzana 118, que fué do la propiedad 
de don Bartolomé, y coando se imposo el 
censo pertenecía al mayorazgo fondado 
por don Joan de Valera y doña Catalina 
del Castillo, su mujer, la cual linda por 
la derecha con el núm. 7 an t iguo , 4 m o 
derno, propia de don Eduardo García de 
la Varga; por la izquierda con el nume
ro 9 antiguo, 10 moderno, de doña María 
Colomo, y por su testero con el número 
:*0 antiguo, 19 moderno de los hijos de 
doña Petronila López; con el 31 antiguo 
17 moderno de don Jacinto Luengo, y 
con los números 32 y 33 aüt iguo, 13 y 
15 mudemos de don Mariano Mazarredo 
y Urdayyajr por la calle de Mesón de Pa
ños; y habiendo mandado citar á lo¿> que 
se crean con derecho al referido censo 
lo verifico por medio del presente, á fin 
de que dentro del término de sesenta dias 
acudan á este Jozgado y Escribanía de 
don Ramón Clemccto y Lázaro con los 
documentos en que lo acrediten; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 17 de julio de 1869. 
—Pascual Yagile.—Ramón Clemente y 
Lázaro.—458. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Don José del Rio González, Juez togado 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital . 

Hago saber: Quo en dicho mi Juzgado 
y Escribanía de don Natalio Sanehez 
Mascaraque, pendeu autos de concurso 
voluntario de acreedores de don Ramou 
Llames y Pidal, vecino que fué de esta 
villa, en los cuales se ha acordado la 
venta en subasta pública de las fincas 
que, como pertenecientes á dicho con 
curso, son á saber: 

Una posesión titulada Casa-Puorta, 
sita en las afueras de la ant igua puerta 
de Atocha de Madrid, próxima al canal 
entre el puente de Santa Isabel y primer 
molino, cercada completamente , que 

ocupa una superficie total de 4 hectáreas, 
24 áreos, 90 centiáreas, ó sean 547.269 
pies cuadrados, con dos casas en su parte 
interior, cuyos linderos de aquella y des 
cripción de todo., resulta del plano y tasa
ción pericial obrante en dichos autos, s e 
gún lo cual ha sido tasada en 51.990 e s 
cudos á deducir cargas. 

Una tierra labrantía, contigua á dicha 
posesión, que mide una superficie de 2 
hectáreas, 64 áreas y 33 centiárcas, que 
hacen 4 fanegas, 101 céntimos de fanega, 
á cuya tierra tiene su salida el corral y 
cuadras de la referida posesión, por lo 
que está gravada con la servidumbre de 
paso, y ha sido retasada en 1271 escudos 
310 milésimas de escudo, á deducir car
gas que sobre ella pudieran resultar. 

Y otra posesión, sita en el pueblo de 
Carabauchel Alto, con su entrada pr in
cipal en la calle de la Cañada, hoy del 
General Serrano, la cual se compone de 
una casa-palacio, capilla y otras d i 
versas dependencias, cuya descripción y 
linderos resultan también del plano y t a 
sación existentes».n losaotos, componien
do el perímetro general de la posesión 
una cabida total ó superficial de 12 h e c 
táreas, 71 áreas y 38 centiáreas, <5 sean 
19 fanegas, 73 céntimos del marco de 
Madrid, cuya posesión ha sido retasada 
en 90.964 escudos y 365 milésimas de-es
cudo, á rebajar también las cargas. 

Para la subasta de las fincas reseñadas, 
ha sido señalado el dia 8 de febrero pró
ximo, á la una de su tarde, en el local 
Audiencia de mi Juzgado y en el del p a r 
tido de Getafe, por lo que respecta A la 
posesión situada en el pueblo de Cara-
banchel Alto. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente para conocimiento del público y 
efectos consiguientes. 

Madrid 4 de enero de 1870.—José del 
Rio González.—Por mandado de su seño
ría, Natalio Sánchez Mascaraque. 

457 (P. de P.) 

Juzgado de paz del distrito déla Latina. 
Ku virtud de providencia del señor 

Juez de paz del distrito de la Lat ina , 
dictada en autos de juicio verbal, segui 
dos á instancia de donFrancisco F e r n a n 
dez contra don Venancio Encinas y su 
esposa doña Isidra Godino, sobre pago de 
maravedís, se sacan á pública subasta 
los efectos, muebles y fincas siguientes: 

Tna tar tana. 
Una tinaja, de cabida de nnas 30 a r 

robas. 
Otra ídem, de- cabida de unas 20 a r 

robas. 
Otra ídem de 12 arrobas. 
UÜK tierra parral, en el.término de 

Móstoles y sitio llamado Carada Rio, de 
caber de unas 2 fanegas. 

Un majuelo moscatel, en el propio t é r 
mino y sitio del Empiñoñar, de 2 a ran -
zadas. 

Otro majuelo tinto en el mismo té rmi
no y sitio que el anterior,-de una y media 
a ra tizadas. 

Cuyos bienes muebles se hayan depo
sitados en don Gabriel Olias, vecino de 
Móstoles, y paracuyoremate .se señala el 
dia 26 del actual y hora de las cuatro de 
su tarde, en la sala audicnciade este J u z 
gado, s i taenelpiso bajo de territorial, en 
la cantidad de 193escudos en que han sido 
valoradas, advirtiendo quo no so admi 
tirá postura que no cubra las dos te rce
ras partes de su tasación. 

Madrid 8 de enero de 1870.—El Secre
tario, Roque Menendez Pérez.—463. 

En virtud de providencia del señor Juez 
tie paz del distrito de la Latina, en autos 
de juicio verbal seguidos á instancia de 
don Francisco Fernandez, con don V e 
nancio Encinas, sobre pago de marave
dís, se saca á pública subasta una tierra 
sita en la villa de Móstoles y sitio de la 
Peña, de cabida de colemin y medio, pa
ra cuyo remate se señala el dia 26 del 
actual, á las cuatro de la tarde, en la sala 
audiencia de e8te Jozgado, sita en el 
piso bajo de la territorial en la suma de 
30 escudos, en que ha sido valorada, a d 
virtiendo quo no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de su t a 
sación. 

Madrid 8 de enero de 1870.—El Secre
tario, Roque Menendez y Pérez.—462. 

Juzgado depfimera instancia del partido 
de Colmenar Viejo. 

Don José Alvarez Carrasco, Juez de* pr i 
mera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á un sugeto que se llama José, que 
anda mucho hacia la puerta de Toledo, 
donde está el depósito de las losas y m a 
teriales para la conservación de las calles 
de Madrid, en busca de trabajo, el cual 
es de color moreno, buena estatura, de 
30 á 35 años de edad, pelo negro, s in 
patilla ni b igote , y viste de ordinario 
pantalón de pana azul y chaquetón pa r 
do, y á otro desconocido, que anda t a m 
bién por el mismo sitio, y es de es ta tu 
ra como de 5 pies, color claro, y do unos 
30 años de edad, sin barba, y vestía en 
el verano pantalón de primavera azul, 
faja negra, nombrero medio acopado c o 
lor de canela, bastante usado, y a lparga
tas de cáñamo abiertas, que en la noche 
del 25 de agosto último estuvieron con 
Gregorio Rodríguez Bermejo en la casa 
do Jesusa Teruel López, sita a la izqoier-
da del puente de la Reina, jurisdicción 
del Pardo, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de treinta dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio en los periódicos oficiales, se presen
ten en este Juzgado á responder á los 
cargos que les resultan en la causa que 
se instruye contra los tres referidos snge -
tos por tenta t iva de robo y resistencia á 
la Guardia civil; con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin verificarlo 
se dará á la citada causa el curso que cor
responda, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Colmenar Viejo á 3 de enero 
de 1870.—José Alvarez Carrasco.—Por su ! 
mandado, Valentín Ugalde . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaidía p >pular de Mor ata de Tajuña. 

En esta villa de Morata de Tajona se 
halla terminado el deslinde y amojona
miento de la vereda de ganado mesteño, 
según consta del acta estendida en el 
respectivo espediente, et coal se tiene de 
manifiesto en la Secretaría municipal, 
por el término de quince dias, para oir 
reclamaciones; pues pasado que sea no 
se atenderá ninguna. 

Morata de Tajuña 2 de enero de 1870. 
—El Alcalde popular, Ramón de Soto. 

Alcaldía popular de Vicilvaro. 
Hallándose ultimado el repartimiento 

del impuesto personal de este pueblo, q u e 
da de manifiesto por término de cinco 
dias en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en cuyo término, contado desdeol s iguien

te dia de insertarse este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, se admi
ten las redamaciones que vengan en el 
papel correspondiente. 

Vícálvaro 5 de enero de 1870.—-Matías 
Sanz. 

Alcaldía popular de Becerril, 

Se halla vacante el partido do ciruja
no titular de esta villa con el sueldo 
anual de 658 escudos 800 milésimas, de 
los coales 250 se pagan de fondos m u n i 
cipales, y el resto por repartimiento v e 
cinal, cobrado por el Ayuntamiento; q u e -
dando á favor del profesor 2 escudos por 
cada parto, así como las enfermedades 
secretas y golpes de mano airada. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría de este Ayunta
miento, en el término de un mes. 

Becerril 7 de onero do 1870.—P. O.— 
Anastasio Fraile. 

Alcaldía popular de Arroyomolinos. 

llalláudome instruyendo diligencias en 
averiguación de quién sea un hombre a l 
to, que la noche del 25 de diciembre ú l 
timo intentó sorprender al centinela de 
este pueblo, ruego á las autoridades c i 
viles y militares de la provincia, se s i r 
van mandar practicar las necesarias, 
hasta conseguir su captura y remisión á 
esta Alcaldía con las seguridades con
venientes. 

Arroyomolinos 4 de enero de 1870.— 
El Alcalde, Pedro Alonso.—Por su m a n 
dado, Mariano Torrejon, Secretario i n 
terino. 

Alcaldía popular de Mangiron. 

Autorizado este Ayuntamiento por la 
excelentísima Diputación provincial, s a 
ca á pública subasta los pastos de inver
nada del prado Monjas, perteneciente á 
los propios de este pueblo, para 20 c a b e 
zas lanares, y tipo de 4 escudos, con la 
rebaja de un 20 por 100, y para su r e m a 
te está señalado el dia 12 del corriente, 
en la casa del Ayuntamiento, á las doce 
de su mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la S e 
cretaría del Ayuntamiento, y lo estará 
en el acto de la subasta, redactado por los 
empleados del ramo. 

Mangiron 2 de enero de 1870.—Por el 
Alcalde, el Secretario, Hilario Ramírez. 

Alcaldía popular de La Hiruela. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores las dos subastas celebradas 
para la roza de leñas del primer tranzón 
titulado Recuencos y Hombría del p a 
raíso, de la dehesa boyal de este pueblo, 
con autorización superior de la excelen
tísima Diputación provincial se saca por 
tercera vez á sabasta, con la rebaja de 
30 reales en ciento de su primera t asa 
ción, que se celebrará la subasta el dia 
16 de enero de 1870, en la casa dol Ayun
tamiento, do las diez de su mañana á las 
doce de la misma, bajo el pliego de con
diciones quo estará de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento. 

Lo que se pone al público, llamando l i 
citadores. 

La Hiruela 31 do diciembre de 1869.— 
El Alcalde, José Fonseca. 
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